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At-t.1 ‘: De&gase el Inciso tercero, primer párrafo, del artículo 33 del 
Código Civil sle la República Argentiha. 

At-E”: Refórmase el párrafo segyndo del articulo 33 del Código Civil el que 
quedará redactado de la Siguiente manera: 
“tienen carácter privado: 

1) La Iglesia católica y las demás entidades religiosas a ella subordinadas, 
las asociaciones y las fundaciones que tengan por prhcipal objeto el bien 
común, posean patrimonio propio, sean capaces por sus estatutos de 
adquirir bienes, no subsistan exclusivamente de asignaciones del Estado y 
obtengan autorización para funcionar”. 

jrt.3”: Comuníquese al Poder Ejecutivo. 


